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que se han cumplimentado las respectivas formalidades
constitucionales exigidas para la entrada en vigor de
acuerdos internacionales.

2. El presente Acuerdo permanecerá en vigor por
un período inicial de diez años. Posteriormente seguirá
en vigor a menos que sea denunciado por escrito por
cualquier de las Partes doce meses antes de su expi-
ración. Tras la expiración del período inicial de diez años,
el presente Acuerdo podrá ser denunciado en cualquier
momento por cualquiera de las Partes mediante noti-
ficación por escrito con doce meses de antelación a la
otra Parte.

3. Con respecto a las inversiones efectuadas antes
de la fecha de extinción del presente Acuerdo, las dis-
posiciones de los artículos 1 a 12 seguirán surtiendo
efecto por otro período de diez años a partir de dicha
fecha de extinción.

En fe de lo cual, los plenipotenciarios respectivos fir-
man el presente Acuerdo.

Hecho por duplicado en Madrid, el 5 de junio
de 2003, en español, albanés e inglés, siendo todos
los textos igualmente auténticos. En caso de divergencia
en la interpretación de las disposiciones del presente
Acuerdo, prevalecerá el texto inglés.

POR EL GOBIERNO
DEL REINO DE ESPAÑA,

Ramón de Miguel y Egea

Secretario de Estado
de Asuntos Europeos

POR EL GOBIERNO
DE LA REPÚBLICA DE ALBANIA,

Ilir Meta

Vice Primer Ministro y Ministro
de Asuntos Exteriores

El presente Acuerdo entró en vigor el 14 de enero
de 2004, fecha de la última notificación de cum-
plimiento de las respectivas formalidades constituciona-
les, según se establece en su artículo 13.1.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 28 de enero de 2004.—El Secretario General

Técnico, Julio Núñez Montesinos.

MINISTERIO DE HACIENDA

2649 ORDEN HAC/272/2004, de 10 de febrero,
por la que se establecen nuevos lugares de
presentación de las declaraciones-liquidacio-
nes periódicas del Impuesto sobre el Valor
Añadido, de la declaración-resumen anual del
Impuesto sobre el Valor Añadido y de las decla-
raciones-liquidaciones de los pagos fracciona-
dos del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas y se autoriza, en determinados
supuestos, la devolución del Impuesto sobre
el Valor Añadido mediante cheque cruzado.

El artículo 164, apartado uno, número 6.o de la
Ley 37/1992, de 28 de diciembre («Boletín Oficial del
Estado» del 29), del Impuesto sobre el Valor Añadido,
dispone que los sujetos pasivos del Impuesto estarán
obligados, con los requisitos, límites y condiciones que
se determinen reglamentariamente, a presentar las
declaraciones-liquidaciones correspondientes e ingresar
el importe del Impuesto resultante.

En desarrollo de dicho precepto, el artículo 72 del
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, apro-
bado por el artículo 1 del Real Decreto 1624/1992,

de 29 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» del 31)
establece que el ingreso de las cuotas resultantes de
las declaraciones-liquidaciones y la solicitud de las devo-
luciones a favor del sujeto pasivo se efectuarán en los
impresos y en el lugar, forma y plazos que establezca
el Ministro de Hacienda.

Por su parte, el artículo 82, apartado 7 de la
Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas, dispone que los con-
tribuyentes que ejerzan actividades económicas estarán
obligados a efectuar pagos fraccionados a cuenta del
Impuesto, autoliquidando e ingresando su importe en
las condiciones que reglamentariamente se determinen.

Dichas condiciones vienen determinadas por el ar-
tículo 104 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta
de la Personas Físicas, aprobado por el Real Decre-
to 214/1999, de 5 de febrero («Boletín Oficial del Esta-
do» del 9), según el cual los contribuyentes presentarán
las declaraciones correspondientes a los pagos fraccio-
nados ante el órgano competente de la Administración
Tributaria e ingresarán su importe en el Tesoro Público.
Asimismo, el citado artículo señala que la declaración
se ajustará a las condiciones y requisitos y el ingreso
se efectuará en la forma y lugar que determine el Ministro
de Hacienda.

De acuerdo con las habilitaciones indicadas y con
el objeto de facilitar en la mayor medida posible a los
obligados tributarios el cumplimiento de sus obligacio-
nes, en la presente Orden se habilita el pago de las
declaraciones-liquidaciones periódicas del Impuesto
sobre el Valor Añadido y de las declaraciones-liquida-
ciones de los pagos fraccionados del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas, en cualquiera de las
entidades colaboradoras en la recaudación de los tri-
butos situadas en el territorio nacional, suprimiendo la
exigencia, contenida hasta ahora en las Órdenes Minis-
teriales de aprobación de los correspondientes modelos
de declaración, de acuerdo con la cual el pago ha de
efectuarse en alguna de las entidades colaboradoras
correspondientes a la provincia en que radica el domicilio
del contribuyente.

Por otra parte, de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 29 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, la presente Orden desarrolla las circunstancias por
las cuales el sujeto pasivo puede solicitar la devolución
por cheque cruzado, así como los supuestos en que la
Administración Tributaria puede utilizar el cheque cru-
zado como medio para efectuar una devolución del
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Finalmente, dada la nueva redacción del artícu-
lo 74.2.a) del Reglamento General de Recaudación, efec-
tuada por el artículo único del Real Decreto 1248/2003,
de 3 de octubre, la Disposición adicional primera de
la presente Orden establece que sólo será posible efec-
tuar el ingreso del importe resultante de las declara-
ciones-liquidaciones a que se refiere esta Orden, en las
entidades de depósito que prestan el servicio de caja
en los locales de las Delegaciones y Administraciones
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria cuan-
do el Ministerio de Hacienda suscriba un convenio para
la prestación del mencionado servicio.

En consecuencia, y haciendo uso de las autorizacio-
nes que tengo conferidas, dispongo:

Primero. Modificación del lugar de presentación de
las declaraciones-liquidaciones del Impuesto sobre el
Valor Añadido correspondientes a los modelos 300, 330,
310, 311, 370 y 371.

Uno. Modelo 300. Declaración trimestral del
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Se modifica el apartado tercero de la Orden de 20
de enero de 1999, por la que se aprueban los modelos
300 y 330 de declaración-liquidación del Impuesto sobre
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el Valor Añadido en euros y se adaptan a la presentación
en euros las declaraciones-liquidaciones mensuales de
grandes empresas correspondientes a los códigos 320
y 332 («Boletín Oficial del Estado» del 22), que queda
redactado como sigue:

«Tercero. Lugar de presentación del modelo 300.
1. Cuando del resultado de la declaración-liquida-

ción resulte una cantidad a ingresar, la presentación e
ingreso se realizará en cualquier entidad de depósito
sita en territorio español que actúe como colaboradora
en la gestión recaudatoria.

2. Si el resultado de la declaración-liquidación es
a compensar o la misma corresponde a un período sin
actividad, ésta deberá presentarse directamente o enviar-
se por correo certificado a la Delegación o Administra-
ción de la Agencia Estatal de Administración Tributaria
correspondiente al domicilio fiscal del declarante, adjun-
tando a la declaración fotocopia acreditativa del número
de identificación fiscal si la misma no lleva adheridas
las correspondientes etiquetas identificativas.

3. Las declaraciones-liquidaciones con solicitud de
devolución correspondientes al último período del año,
se presentarán en la entidad de depósito sita en territorio
español que actúe como colaboradora en la gestión
recaudatoria donde se desee recibir la devolución.

Asimismo, podrán presentarse en la Delegación o
Administración de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria correspondiente al domicilio fiscal del decla-
rante, adjuntando a la declaración fotocopia acreditativa
del número de identificación fiscal si la misma no lleva
adheridas las etiquetas identificativas suministradas por
la Agencia Estatal de Administración Tributaria.»

Dos. Modelo 330. Exportadores y otros operadores
económicos. Declaración mensual del Impuesto sobre
el Valor Añadido.

Se modifica el apartado cuarto de la Orden de 20
de enero de 1999, por la que se aprueban los modelos
300 y 330 de declaración-liquidación del Impuesto sobre
el Valor Añadido en euros y se adaptan a la presentación
en euros las declaraciones-liquidaciones mensuales de
grandes empresas correspondientes a los códigos 320
y 332, que queda redactado como sigue:

«Cuarto. Lugar de presentación del modelo 330.
1. Cuando del resultado de la declaración-liquida-

ción resulte una cantidad a ingresar, la presentación e
ingreso se realizará en cualquier entidad de depósito
sita en territorio español que actúe como colaboradora
en la gestión recaudatoria.

La entidad colaboradora, una vez validada la casilla
inferior de la declaración-liquidación a que se refiere el
ingreso, introducirá el ejemplar correspondiente en el
sobre mensual habilitado al efecto para su remisión, debi-
damente cerrado, a la Delegación o Administración que
corresponda.

2. Si el resultado de la declaración-liquidación es
a compensar o la misma corresponde a un período sin
actividad, ésta deberá presentarse directamente o enviar-
se por correo certificado a la Delegación o Administra-
ción de la Agencia Estatal de Administración Tributaria
correspondiente al domicilio fiscal del declarante, adjun-
tando a la declaración fotocopia acreditativa del número
de identificación fiscal si la misma no lleva adheridas
las correspondientes etiquetas identificativas.

3. Las declaraciones-liquidaciones con solicitud de
devolución formuladas en el modelo 330, deberán pre-
sentarse con el sobre mensual, directamente en la Dele-
gación o Administración de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria correspondiente a su domicilio fis-
cal. La declaración-liquidación se acompañará de foto-
copia de la tarjeta o documento acreditativo del número
de identificación fiscal, si la misma no lleva adheridas

las etiquetas identificativas suministradas por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria.

Asimismo, podrán enviarse por correo certificado a
la Delegación o Administración de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria correspondiente al domi-
cilio fiscal del declarante, adjuntando a la declaración-
liquidación fotocopia acreditativa del número de iden-
tificación fiscal si la misma no lleva adheridas etiquetas
identificativas.

Las declaraciones-liquidaciones con solicitud de devo-
lución también podrán presentarse en la entidad de depó-
sito sita en territorio español que actúe como colabo-
radora en la gestión recaudatoria donde se desee recibir
la devolución.

En la primera declaración-liquidación que se presente
correspondiente al modelo 330, una vez producida la
inclusión en el Registro de Exportadores y otros Ope-
radores Económicos, deberá aportarse una certificación
de la entidad colaboradora a través de la cual se pretenda
percibir el importe de las correspondientes devoluciones,
en la que se acrediten los datos de la cuenta bancaria.
Deberá, asimismo, aportarse una certificación acredita-
tiva en la que conste la modificación de los datos rela-
tivos a su cuenta bancaria en la primera declaración-li-
quidación que se presente después de que se produzca
la mencionada modificación de datos.»

Tres. Modelo 310. «Impuesto sobre el Valor Aña-
dido. Régimen especial simplificado. Declaración-liquida-
ción ordinaria».

Se modifica, en lo referente al modelo 310, el apar-
tado quinto de la Orden de 13 de marzo de 1998, por
la que se aprueban los modelos 131 de declaración-li-
quidación de pagos fraccionados del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas correspondientes a empre-
sarios en régimen de estimación objetiva y 310 de decla-
ración-liquidación ordinaria del régimen simplificado del
Impuesto sobre el Valor Añadido y se establecen las
condiciones para la domiciliación del pago resultante
de las mismas en entidades de depósito que prestan
el servicio de colaboración en la gestión recaudatoria
(«Boletín Oficial del Estado» del14), que queda redactado
como sigue:

«Quinto. Lugar de presentación e ingreso del mode-
lo 310.

Uno. Cuando del resultado de la declaración-liqui-
dación resulte una cantidad a ingresar, la presentación
e ingreso se realizará en cualquier entidad de depósito
sita en territorio español que actúe como colaboradora
en la gestión recaudatoria.

Dos. Si el resultado de la declaración-liquidación es
a compensar o la misma corresponde a un período sin
actividad, ésta deberá presentarse directamente o enviar-
se por correo certificado a la Delegación o Administra-
ción de la Agencia Estatal de Administración Tributaria
correspondiente al domicilio fiscal del declarante, adjun-
tando a la declaración fotocopia acreditativa del número
de identificación fiscal si la misma no lleva adheridas
las correspondientes etiquetas identificativas.»

Cuatro. Modelo 311. «Impuesto sobre el Valor
Añadido. Régimen simplificado. Declaración-liquidación
final» y 371 «Régimen general y simplificado. Declara-
ción trimestral final del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido».—Se modifica el apartado séptimo de la Orden de
26 de marzo de 1998 por la que se aprueban los modelos
311, 370 y 371, de declaración-liquidación del Impuesto
sobre el Valor Añadido («Boletín Oficial del Estado» de
31) que queda redactado como sigue:

«Séptimo. Lugar de presentación de los modelos
311 y 371.

Uno. 1. Cuando del resultado de la declaración-
liquidación resulte una cantidad a ingresar, la presen-
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tación e ingreso se realizará en cualquier entidad de
depósito sita en territorio español que actúe como cola-
boradora en la gestión recaudatoria.

Dos. Si el resultado de la declaración-liquidación es
a compensar o la misma corresponde a un período sin
actividad, ésta deberá presentarse directamente o enviar-
se por correo certificado a la Delegación o Administra-
ción de la Agencia Estatal de Administración Tributaria
correspondiente al domicilio fiscal del declarante, adjun-
tando a la declaración fotocopia acreditativa del número
de identificación fiscal si la misma no lleva adheridas
las correspondientes etiquetas identificativas.

Tres. Las declaraciones-liquidaciones con solicitud
de devolución correspondientes al último período del
año, se presentarán en la entidad de depósito sita en
territorio español que actúe como colaboradora en la
gestión recaudatoria donde se desee recibir la devolu-
ción.

Asimismo, podrán presentarse en la Delegación o
Administración de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria correspondiente al domicilio fiscal del decla-
rante, adjuntando a la declaración fotocopia acreditativa
del número de identificación fiscal si la misma no lleva
adheridas las etiquetas identificativas suministradas por
la Agencia Estatal de Administración Tributaria.»

Cinco. Modelo 370 «Régimen general y simplifica-
do. Declaración trimestral ordinaria del Impuesto sobre
el Valor Añadido».—Se modifica el apartado sexto de
la Orden de 26 de marzo de 1998 por la que se aprueban
los modelos 311, 370 y 371, de declaración-liquidación
del Impuesto sobre el Valor Añadido que queda redac-
tado como sigue:

«Sexto. Lugar de presentación e ingreso del modelo
370.

Uno. Cuando del resultado de la declaración-liqui-
dación resulte una cantidad a ingresar, la presentación
e ingreso se realizará en cualquier entidad de depósito
sita en territorio español que actúe como colaboradora
en la gestión recaudatoria.

Dos. Si el resultado de la declaración-liquidación es
a compensar o la misma corresponde a un período sin
actividad, ésta deberá presentarse directamente o enviar-
se por correo certificado a la Delegación o Administra-
ción de la Agencia Estatal de Administración Tributaria
correspondiente al domicilio fiscal del declarante, adjun-
tando a la declaración fotocopia acreditativa del número
de identificación fiscal si la misma no lleva adheridas
las correspondientes etiquetas identificativas.»

Segundo. Modificación del lugar de presentación de
las declaraciones-liquidaciones de los pagos fracciona-
dos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
modelos 130 y 131.—Se modifica el apartado tercero
de la Orden de 18 de marzo de 1999 por la que se
aprueban los modelos 130 y 131, de declaración-liqui-
dación de los pagos fraccionados del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas correspondientes, res-
pectivamente, a actividades económicas en estimación
directa y a actividades económicas en estimación obje-
tiva («Boletín Oficial del Estado» del 25) que queda redac-
tado como sigue:

«Tercero. Lugar de presentación e ingreso de los
modelos 130 y 131.

Uno. Cuando del resultado de la declaración-liqui-
dación resulte una cantidad a ingresar, la presentación
e ingreso se realizará en cualquier entidad de depósito
sita en territorio español que actúe como colaboradora
en la gestión recaudatoria.

Dos. Si de la declaración-liquidación no resultase
cantidad a ingresar, la misma deberá presentarse direc-

tamente o enviarse por correo certificado a la Delegación
o Administración de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria correspondiente al domicilio fiscal del decla-
rante, adjuntando a la declaración fotocopia acreditativa
del número de identificación fiscal si la misma no lleva
adheridas las correspondientes etiquetas identificativas.»

Tercero. Modificación del lugar de presentación de
la declaración-resumen anual del Impuesto sobre el Valor
Añadido, modelo 390.—Se modifica el número uno del
apartado segundo de la Orden de 19 de noviembre de
2001 por la que se aprueba el modelo 390 de decla-
ración resumen anual del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido en euros («Boletín Oficial del Estado» del 24), que
queda redactado como sigue:

«Uno. 1. Si el resultado de la última declaración-li-
quidación periódica es a ingresar, ésta y la declaración-re-
sumen anual se presentarán en cualquier entidad de
depósito sita en territorio español que actúe como cola-
boradora en la gestión recaudatoria.

En el caso de que la declaración-resumen anual carez-
ca de las etiquetas identificativas suministradas por la
Agencia Estatal de Administración Tributaria se acom-
pañará de fotocopia de la tarjeta o documento acre-
ditativo del número de identificación fiscal.

2. Si el resultado de la última declaración-liquidación
periódica es a compensar o sin actividad, ésta y la decla-
ración-resumen anual deberán presentarse directamente
o enviarse por correo certificado a la Delegación o Admi-
nistración de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria correspondiente al domicilio fiscal del declarante,
adjuntando a la declaración fotocopia acreditativa del
número de identificación fiscal si la misma no lleva adhe-
ridas las correspondientes etiquetas identificativas.

3. Si el resultado de la última declaración-liquidación
periódica es a devolver, ésta y la declaración-resumen
anual se presentarán en la entidad de depósito sita en
territorio español que actúe como colaboradora en la
gestión recaudatoria donde se desee recibir la devolu-
ción.

Asimismo, podrán presentarse en la Delegación o
Administración de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria correspondiente al domicilio fiscal del decla-
rante, adjuntando a la declaración fotocopia acreditativa
del número de identificación fiscal si la misma no lleva
adheridas las etiquetas identificativas suministradas por
la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Los sujetos pasivos inscritos en el Registro de Expor-
tadores y otros Operadores Económicos, deberán pre-
sentar la última declaración-liquidación con resultado a
devolver y la declaración-resumen anual directamente
en la Delegación o Administración de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria correspondiente a su domi-
cilio fiscal. La declaración se acompañará de fotocopia
de la tarjeta o documento acreditativo del Número de
Identificación Fiscal, si la misma no lleva adheridas las
etiquetas identificativas. Asimismo, dichos sujetos pasi-
vos podrán enviar la declaración-resumen anual conjun-
tamente con la última declaración-liquidación periódica
por correo certificado dirigido a la citada Delegación o
Administración o ser presentada conjuntamente con la
declaración-liquidación en la entidad de depósito sita
en territorio español que actúe como colaboradora en
la gestión recaudatoria, donde se desee recibir la devo-
lución.»

Cuarto. Modificación del procedimiento para la pre-
sentación telemática de las declaraciones-liquidaciones
correspondientes a los modelos 111, 320 y 332.—Se
modifica el primer párrafo del número Uno.1) del apar-
tado cuarto de la Orden de 20 de enero de 1999, por
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la que se establecen las condiciones generales y el pro-
cedimiento para la presentación telemática de las decla-
raciones-liquidaciones mensuales de grandes empresas
correspondientes a los códigos 111, 320 y 332 («Boletín
Oficial del Estado» del 22), que queda redactado como
sigue:

«1) Si se trata de declaraciones a ingresar, el ingreso
podrá efectuarse en cualquier entidad de depósito sita
en territorio español que actúe como colaboradora en
la gestión recaudatoria.»

Quinto. Devolución mediante cheque cruzado en el
Impuesto sobre el Valor Añadido.—En las declaraciones
del Impuesto sobre el Valor Añadido con resultado a
devolver, cuando concurra alguna circunstancia excep-
cional que justifique que no pueda efectuarse la devo-
lución mediante transferencia, o que imposibilite la mis-
ma, el sujeto pasivo hará constar dicho extremo acom-
pañando a la declaración escrito dirigido al Delegado
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria que
corresponda, quien, a la vista del mismo y previas las
pertinentes comprobaciones, podrá autorizar la realiza-
ción de la devolución que proceda mediante la emisión
de cheque cruzado del Banco de España. En el supuesto
de sujetos pasivos adscritos a las Unidades de Gestión
de Grandes Empresas o la Unidad Central de Gestión
de Grandes Empresas, el escrito se dirigirá, en el primer
caso, al Delegado Especial de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria que corresponda a su domicilio fis-
cal, o, en el segundo caso, al Jefe de la Oficina Nacional
de Inspección.

La declaraciones-liquidaciones del Impuesto sobre el
Valor Añadido con resultado a devolver y con solicitud
de emisión mediante cheque cruzado se presentarán,
conjuntamente con el escrito mencionado en el párrafo
anterior, en la Delegación o Administración de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria correspondiente al
domicilio fiscal del declarante, adjuntando a la decla-
ración fotocopia acreditativa del número de identifica-
ción fiscal si la misma no lleva adheridas las etiquetas
identificativas suministradas por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria o bien en las Unidades de Ges-
tión de Grandes Empresas que, en su caso, correspon-
dan, de las mencionadas en el párrafo anterior.

Asimismo, se podrá autorizar la realización de la devo-
lución mediante la emisión de cheque cruzado del Banco
de España cuando ésta no pueda realizarse mediante
transferencia bancaria.

Disposición adicional primera.

Las declaraciones-liquidaciones a que se refiere la pre-
sente Orden podrán presentarse para su ingreso, en su
caso, en las entidades de depósito que presten el servicio
de caja en los locales de las Delegaciones y Adminis-
traciones de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, en los términos previstos en el artículo 74.2.a)
del Reglamento General de Recaudación.

Disposición adicional segunda. Modificación de la
Orden de 15 de junio de 1995 en relación con las
entidades de depósito que prestan el servicio de cola-
boración en la gestión recaudatoria.

En el anexo VIII «Modelos de autoliquidación cuyo
resultado sea una solicitud de devolución y gestionados
a través de EE.CC.» se incluye el siguiente modelo de
declaración:

Código de modelo 330.
Denominación: IVA exportadores.
Periodicidad: M-T.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Madrid, 10 de febrero de 2004.

MONTORO ROMERO

Ilmo. Sr. Director General de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria e Ilmo. Sr. Director General de
Tributos.

2650 RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2004, del
Departamento de Aduanas e Impuestos Espe-
ciales de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, de aprobación de modelo de cer-
tificado de seguro de caución para garantizar
el pago de la deuda aduanera y fiscal a la
importación.

Hasta el presente, las deudas aduaneras y fiscales
a la importación vienen estando cubiertas por los avales
que, otorgados por las entidades de crédito y por las
sociedades de garantía recíproca, se formalizan y pre-
sentan por los interesados ante la Administración adua-
nera competente, de conformidad con lo establecido en
las Resoluciones de la Dirección General de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria de 27 de diciembre
de 1999 (BOE de 18 de enero de 2000) y de 11 de
marzo de 2003 (BOE del 28), con el uso, al respecto,
de los modelos autorizados al efecto, según la distinta
manera de formalización de las correspondientes decla-
raciones de aduana, bien lo fueran directamente por los
propios interesados, bien valiéndose para tal actuación
de representante, tanto bajo la forma de representación
indirecta como directa, de las previstas en el artículo
5 del Reglamento (CEE) número 2913/1992, del Con-
sejo, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Código
aduanero comunitario.

Ello no obstante, por parte de los operadores del
comercio exterior se ha venido demandando la posibi-
lidad de extender a las deudas aduaneras y fiscales a
la importación la constitución de un seguro de caución
en garantía de las mismas, en medida que venga a acre-
centar el cuadro garantista al uso.

En este sentido, resulta evidente que el Código adua-
nero comunitario contempla en el artículo 193 dos clases
de garantías: el depósito en efectivo y la fianza. Por su
parte, el artículo 68 de la Ley de Contrato de Seguro
se dispone que por el seguro de caución el asegurador
se obliga, en caso de incumplimiento por el tomador
del seguro de sus obligaciones legales o contractuales,
a indemnizar al asegurado, a título de resarcimiento o
penalidad, los daños patrimoniales sufridos, dentro de
los límites establecidos en la ley o en el contrato, de
manera que todo pago hecho por el asegurador deberá
serle reembolsado por el tomador del seguro.

Siendo ello así, es de considerar comprendidas en
el concepto genérico de fianza del artículo 193 del Códi-
go aduanero todas aquellas garantías que reúnan los
requisitos que resultan de este precepto, a saber: que
el garante se comprometa por escrito a pagar el importe
garantizado de la deuda aduanera y fiscal a la impor-
tación cuyo pago se haga exigible sin que las autoridades
aduaneras hayan de dirigirse previamente contra el patri-
monio del garantizado; que el garante sea una tercera
persona establecida en la UE y autorizada por las auto-
ridades aduaneras del Estado miembro de que se trate;


